
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

as LA. CAPITAL

Por uu mee........... 2‘00 pesetas
P«r tres meses... 5*^50 »
P»r seis meses. . , 10‘50 »
Por un año........... 2Ó‘5O »

KUKRA »E LA CAPITAL

Por un mes........... 2'50 pesetas
Por tres meses. . . í‘OO »
Por seis meses ... 13‘50 »
Per un año........... 24'00 »

Números sueltes, 25 «éntimos uno

Jvtevo» 14- ele Enevo

PKANQUEO CONCERTADO
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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
A»vebts»cia.--No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que n© veagan 

registradas dei Gobierno de Provincia.
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PRECIOS DE INSERCIÓN

Los odietos y anuncios oficiala» 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINC» céntimos de pe
seta p<»a PALABRA, y los anuncie» 
judiciales a razón de tres oéati- 
moa de peseta también p0R pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicaeiéu, 
y por medio de ia correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaría 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Tí kr An 1-;. Pflaiusula Islas adyacentes, Canarias y territorios de U Se suscriba en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
U leBielXiétt peuiisular, a ¿s veinía días de su promulgación, H El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solye atenderán las sus- 

Africa, sujetos a la otra oosa Se entiende hecha la promulgación el día oripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera S Æÿ « U mX (Art. if’ del «digo Civil), y de U Onpitll por »edio de libranza del Teeo», Oir. Postal o letra de fáeil pebre.

2 ’ ' ’ i (le Jiislida
(Gaceta del 30) relativo a la ac- 

El Presidente de UReptUi- ;
; rústicas cultivadas o aprovecha-ca Española,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed :

Que las CORTES han decre
tado y sancionado la siguiente

Artículo único. Se aprueban 
y ratifican con fuerza de ley des- 
*de ei momento de su publicación 
los siguientes Decretos, expedi
dos por el Ministerio de Justicia :

Decreto de 15 de abril de 1931 
(Gaceta del 16) disponiendo que
de anulado sin ningún valor ni 
efecto ei titulado Código penal 
de 1928, como igualmente los ti
tulados Decretos-leyes de la Die 
tadura que establecieron o modi
ficaron definición de delitos o fija
ción de penas.

Decreto de 15 tie abril de 1931 
(Gaceta del 16) concediendo in
dulto total a los reclusos conde
nados a penas correccionales y a 
ios que, sufriendo penas aflícti- , 
vas, les quedara por cumplir me
nos de cuatro años, e indultando 
de la mitad de la pena que les 
quedara por cumplir a los reclu
sos no comprendidos en el caso 
anterior.

Orden de 16 de abril de 1931 ’ 
(Gaceta del 17) di.sponitndo que 
en todos los casos a que aluden 
los artículos 1.® de la ley Provi 
sional sobre organización del Po
der judicial, 143 y 369 de las de 
Enjuiciamiento criminal y civil 
(Admiaistración de justicia, eje
cutorias, fórmulas en los exhor- 
tos, etc.) se haga referencia al 
Presidente del Gobierno provi
sional de la República española.

Decreto de 20 de abril de 1931 
(Gaceta del 21) decierando vi
gentes las disposiciones del Real 
decreto de 26 de diciembre de 
1930, con Jas modificaciones ¡n 
troducidas por el Real decreto de 
15 de marzo del corriente año so
bre arrendamientos de fincas ur
banas.

Decrete? de 22 de abril de 1931 
(Gaceta del 23) dictando normas 
para aclaración o complemento 
del Decreto de indulto concedido 
por el Gobierno provisional de la 
República con fecha 15 del mis
mo mes.

Decreto de 29 de abril de 1931 
(Garceta del 30) declarando que 
en o sucesivo será admitida la 
mujer a las oposiciones que se 

anuncien para proveer Notarías 
o Registres de la Propiedad.

Decreto de 29 de abril de 1931

das por agricultores o labrado
res y cuya renta o merced anual 
no exceda de 1.500 pesetas, con 
ia adición de un párrafo s¿gundo 

■ al artículo 2.* de este Decreto, 
que dirá:

Artículo 2.® (párrafo segundo). ‘ 
Este precepto no será aplicable 
a ios procedimientos que por las 
normas del juicio especial de des
ahucio se promuevan para hacer 
efectivo el derecho concedido al 
comprador por ei artículo 1.571 , 
del Código civil ni a los casos de 
precario. i

Decreto de 29 de abril de 1931 \ 
(Gaceta del 30) disponiendo se í 
ajuste en lo sucesivo a las reglas 
y condiciones que se establecen j 
la justificación y declaración de i 
haber ganado vecindad los ex- i 
tranjeres en España. , ?

Decreto de 29 de abril de 1931 
(Gaceta del 30) creando en Ma
drid un segundo Tribunal indus
trial.

Decreto de 29 de abril de 1931 
(Gaceta del 30) suspendiendo ios 
plazos que las leyes conceden 
para que el Ministerio fiscal de lo 
Contenciosoadministrativo con
teste a las demandas formuladas 
contra la Administración y eva
cúe loe demás traslades que ten- 

§
Î

gan señalados plazos perento- | 
ríos, cuando sea norma decisiva | 
para la resolución la validez, de- | 
rogación o subsistencia aún no । 
declarada, un Decreto-le^’’ de la í 
Dictadura, y que la misma sus- | 
pensión sea aplicable a los casos | 
en que la Administración sea de- |
mandante.

Decreto de 2 de mayo de 1931 
(Gaceta del 3) elevando hasta 
20.000 pesetas el límite máximo 
para los juicios de menor cuan
tía; disponiendo que las Audien
cias territoriales se constituyan
con cinco Magistrados para las 
sentencias de apelación de dichos 
juicios, salvo ei mayor número 1 dactar las bases jurídico-econó- 
que corresponda en casos de dis- I micas en que ha de inspirarse la 
cordia, y que las .sentencias fir- i reforma agraria, determinar el 
mes de las Audiencias en los plan de realización de las mismas 
mencionados juicios se publiquen j y ¡as instituciones compknaenta- 
en los Boletines Oficiales de las J rias de dicha reforma.
provincias respectivas. | Decreto de 22 de mayo de 1931

Decreto de 2 de mayo de 1931 j (Gaceta del 23) autorizando a to-
(Gaceta del 3) disponiendo que, das las Religiones para hacer 
a partir de su fecha, se conside- | ,
ren aplicables a todos los pueblos ? declarando que nacie, en ningún 
o centro.s de población menores I ’ ’
de 6.000 habitantes las disposi- | mv ««« xv.«w..x.. ,---- - - - - -, .
clones de los Reales decretos de Estado, está obligado a declarar « y por los hechos que se maican

26 de diciembre de 1930 y 15 de 
i marzo de 1931, y el Decreto de 

20 de abril próximo pasado sobre 
contratos de arrendamientos de 
fincas urbanas.

Decreto de 6 de mayo de 1931 
(Gaceta del 7) reorganizando el 
Tribunal Supremo.

Decreto de 6 de mayo de 1931 
(Gaceta del 7) dictando normas 
para cubrir vacantes existentes 
en el Tribunal Supremo de Jus- 

L ticia.
Decreto tie 6 de mayo de 1931 

(Gaceta del 7) disponiendo que 
la Dirección general de los Re
gistros y del Notariado se regirá, 
en todo lo que se refiere a su 
comfietencia y organización, por 
las disposiciones contenidas en el 
título VíII de la ley Hipotecaría 
y del Reglamento dictado pitra 
su ejecución.

Decreto de 6 de mayo de 1931 
(Gaceta del 9) disolviendo la Co
misión general de Codificación 
establecida por Real decreto de 
10 de mayo de 1875, y creando 
en su lugar otra^denominada Co
misión jurídica asesora.

Decreto de 8 de mayo de 1931 
(Gaceta del 9), disponiendo se 
proceda a la designación de nue
vos Jueces y Fiscales municipa 
les y sus suplentes en todas las 
cabezas de partido judicial y po- 

Iblaciones de más de 12.000 habi- ------ ,
tantes, de conformidad cenia ley ^tencia ue este Ministerio por e 
de 1908, y estableciendo la elec- ; Directorio Militar y Dictaduras 
ción para las restantes poblacío-

I ne?.

$

Decreto de 8 de mayo de 1931 
(Gaceta del 9) modificando los 
artículos de la ley provisional 
sobre Organizaciót del Poder ju 
dicial q^ue se refieren a la fórmu 
la del juramento de los jueces, 
Magistrados, Secretarios judicia
les, funcionarios del Ministerio 
fiscal, Abogados y Procuradores.

Decreto de 19 de mayo de 1931 
(Gaceta del 20) det ¡arando di- 
sue’to el Consejo judicial creado 
por Decreto-ley de 21 de junio 
de 1926.

Decreto de 21 de mayo de 1931 
(Gaceta del 22) creando una Co
misión Técnica Agraria para re- 

...___ Decreto de 3 de julio de 1931
I pública manifestación de cultos y i (Gaceta del 4) concediendo am- 
a dvK.li*. «...dv, que «adíe, cr. r.ir.gún I nistía a todos los que resulten 
! acto de servicio, ni con motivo | procesados hasta hoy y puedan 
5 de una relación con órganos del j serlo en lo sucesivo en la causa

su religión; en su virtud se dispo
ne que les funcionarios, así civi
les como militares, se abstengan 
de inquirir sobre las creen
cias religiosas de quienes com
parezcan ante ellos o les estén 
subordinados, ni obligar a acto 
alguno religioso.

Decreto de l.’de junio de 1981 
(Gaceta del 2) disponiendo que 
en adelante no se concederá nin
gún título ni distinción de carác
ter nobiliario.

Decreto de 1.® de junio de 1931 
(Gaceta del 2) declarando disuel- 
to el Patronato Real para la re
presión de ¡a trata de blancas y 
creando, con carácter provisio- 
nah una Comisión que transito
riamente desempeftará cuantas 
funciones y derechos correspon-
dieran a dicho Patronato.

Decreto que apareció en la 
Gaceta de 6 de junio de 1931 
(con la fecha equivocada de 5 de 
mayo de 1931, error que íué sub- 
sanado por Orden de 8 de junio 
— Gaceta del 11—en el sentido 
de que su verdadera fecha es de 

Î 31 de mayo de 1931), por el cual 
se declaran derogados, nulos,
sin perjuicio de la firmeza de las 
situaciones jurídicas creadas a su 

. Rnparo o subsistentes, los Rea
les decretos-leyes, Decretos u 
Ordenes que se mencionan, dic
tados .sobre asuntos de la com-

civile?.
Decreto de 9 de junio de 1931 

(Gaceta del 10), suspendiendo la 
Inspección regional de Prisiones.

Decreto de 16 de junio de 1931 
(Gaceta del 17), dando nueva 
redacción a los artículos 1.449 y 
1.451 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Decreto de 18 de junio de 1931 
(Gaceta del 19), disponiendo que 
el plazo de cinco años señalado 
en el artículo 8.® del Real decre
to de 25 de junio de 1926 para 
redimir ls.s cargas (foros, etc.) 
determinadas en los artículos an
teriores de dicha disposición por 
los pagadores de las rnismas, se 
considere prorrogado indefinida
mente hasta que por las Cortes 
se disponga otra cosa, quedando 
en suspenso hasta entonces la 
percepción del laudemio en los 
casos en que procediera y dero
gando el artículo 9.® del mencio
nado Real decreto y el 20 del Re
glamento para su ejecución.
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realizados en el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza del 
Cardenal Cisneros, de esta capi
tal.

Decreto de 3 de julio de 1931 
(Gaceta del 5), dictando normas 
relativas al funcionamiento de la 
Sala de Justicia militar del Tri
bunal Supremo.

Decreto de 9 de julio de 1931 
(Gaceta del 10) declarando que 
los cementerios civiles depende
rán éxclusivamente de la Autori
dad municipal, y señalando nor
mas de libertad para el enterra
miento civil.

Decreto de 11 de julio de 1931 
(Gaceta del 12) declarando que 
en Jos contratos de arrendamien
to de fincas rústicas de precio 
hasta 15.000 pesetas anuales, los 
arrendatarios podrán pedir la re
visión del contrato al único efec
to de reducción del precio.

Decreto de 28 de julio de 1931 
(Gaceta del 29 y rectificados los | 
errores padecidos en la CxACEta I - - ,
de 1.® de agesto) disponiendo que ¡ conservándose su depósito en la 
las personas naturales de nació- ! P®&^ídurÍR de Obras Públicas, 
nalidad extranjera y las perso- | levantará el acta final de sa
nas jurídicas, cualquiera que sea ¡ ”®sta que firmará el adjudicatá- 
su nacionalidad, salvo la Banca § ’"æ adjudicatarios y se devol- 
privilegiada y Cajas de Ahorro, verán los depósitos restantes a 
necesitarán autorización previa ! æ® interesados.
del Gobierno para adquirir, por I Logroño 9 de enero de 1932.— 
compta, permuta, donación in- | El Ingeniero Jefe, J. Cafal. 
teryivos, licitación pública o pri- I 
vada y, en general, cesión por i 
cualquier título, bienes inmuebles 
de carácter rústico sites en el te- I
rntorio de la Repúbíka o dere- I 
chos reales ccnstituídos sobre los I 
mismos, í

Decreto de 30 de julio de 1931 
(Gaceta del 31) relativo a la am
pliación de los plazos concedidos 
para poder acogerse » los bene 
ficios del indulto de 14 de abril

f

último, los condenados por sen- j 
tencía firme que se hallaren en I 
situación de rebeldía. Ï

Decreto de 4 de agosto de 1931 i 
(Gaceta del 5) disolviendo el 
personal de Capellanes, que for- j 
ma parte de la Sección facultati- | 
va del Cuerpo de Prisiones, que 
pasará a la situación de exceden- í 
cía forzosa a extinguir, con per- î 
cibo de los dos tercios del sueldo ? 
actual. í g

Por tanto : |
Mando a todos los ciudadanos í 

que coadyuven al cumplimiento ? 
de esta Ley, así como a todos los i 
Tribunales y Autoridades que la - 
hagan cumplir. I

Madrid, treinta de diciembre de j 
mil novecientos treinta y uno — 
Niceto Ale aid-Zamora y To
rres.— El Ministro de Justicia, • 
Alvaro de Albornos y Liminia- 
na. ’ quien se adjudique definitivamen- 

; te el concurso, deberá elevar di- 
(Gaceta 8 enero 1932) , cha fianza a la cantidad de dos

Obras Públicas
Provincia do logrolo

EDICTO
74 ;

Autorizada por ¡a Dirección
general de Obras públicas, la ena- ■ 
jenación en pública subasta de la 
chatarra, materiales y maquina- . . _____ ,
ria en estado inservible o no utilí- desde el siguiente al de la publi- 
zable, procedentes de Maquinaría cación del presente anuncio en el 
y Almacén de herramientas, to- Boletín Oficial de la provincia, 
do ello depositado parte en la ca- Estas serán extendidas en pa- 
silla de Camineros de Lardero pel timbrado del Estado de 3‘60 
(carretera de Soria a Logroño. - . -
Kilómetro 319) y el resto en el

almacén de esta Jefatura (Paseo 
de Gonzalo de Berceo), se ha 
señalado el día 9 de febrero 
próximo, a laíB diez de la mañana, 
para la subasta de dichos mate
riales que figuran en el pliego de 
condiciones que obra en esta Je
fatura de Obras Públicas.

La subasta se verificará en 
estas oficinas, calle Once de Ju
nio, número 17, por lotes separa
dos y por pujas s. la llana duran
te media hora sobre los precios 
de tasación de cada lote que fi
guran en la primera condición 
del referido pliego, pudiendo 
hacer proposiciones los que el 
día de la celebración de la subas-
ta y durante la hora anterior a 
a la dei comienzo del acto, hubie
sen depositado en poder de la 
Mesa de la subasta el diez por 
ciento del importe de la tasación 
del lote o lotes que les conven
ga hacer pujas.

Terminada la subastase adju 
dicará cada lote al mejor postor.

. Âyuotâiiiiento
de Logrofio

ANUNCIO
60

Pliego de condiciones faculta 
tivas y económico adminis
trativas para contratar me
diante concurso público el su
ministro de contadores de 
agua para las necesidades 
de este servicio
1 .® Se admitirán en dicho con

curso todos Io.s modelos de con
tadores de 7‘10 y 15 milímetros 
de calibre que se hallen aproba
dos oficialmente con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

2 .® Para optar al concurso de- ■ 
berá acreditarse con la presenta
ción del oportuno resguardo, ha
ber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos, cualquiera de 
sus sucursales, o Depositaría de ; 
Fondos municipales, la cantidad 
de mil pesetas como fianza provi
sional.

El fabricante o vendedor a '

; mil pesetas, depositándolas en los 
i mismos centros antedichos, pu- 

diendo hacerlo en metálico o en 
cualquiera de los vaiorea o síg- 

i nos que los representan. Dicha 
fianza, si no hubiese responsabili- 

! dad a exigir, será devuelta al aá-
judicatario al final del afio de 
1932.

3.® El plazo durante el que po
drán presentarse proposiciones 
será el de treinta días hábiles,

Boletín Oficial de la provincia
Estas serán extendidas en pa

pesetas, bajo sobre cerrado y la
crado y en la plica llevar escrito

lo siguiente: «Proposición para 
optar al concurso de aquisicíón 
de contadores de agua para el 
Excrao. Ayuntamiento de Lo
groño».

La presentación se verificará 
en la Secretaría del Excelentísi
mo Ayuntamiento, durante el pla
zo incicado y horas de once y 
treinta a trece y treinta. 

4.® Serán de cuenta del adju
dicatario el pago de cuantos gas- ) 
tos origine le celebración del
concur.so, y asimismo vendrá 
obligado a satisfacer el importe 
de los impuestos legales y del Es
tado.

5 .* El contratista no podrá pe
dir aumento ni disminución del 
preci® en que hubiese quedado el 
remate, pues éste tendrá lugar a 
riesgo y ventura.

6 ® Sí algún lícitador concu
rriere en nombre de Empresa o 
Compañía o de otra persona, de
berá acompañar a la proposición 
que presente el poder notarial 
que acredite el carácter con que 
concursa.

Dicho poder deberá ser bastan- 
teado a su costa por cualquiera 
de los señores Letrados matricu
lados en la ciudad,

7 .® El adjudicatario, para to
das las incidencias que pudieran 
derivarse del concurso, renuncia 
al fuero de su Juez y domicilio y 
expresamente se somete a los 
TribuRstles de esta capital.

La Corporación podrá res
cindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, 

contratante a las 
condiciones estipuladas.

La rescisión llevará unida la 
pérdida de la fianza y demás res
ponsabilidades, determinadas en 
Reglamento de 2 de julio de 1924.

9 .® Este contrato se declara 
sujeto a la Ley de Protección a 
Ja industria nacional y disposicio
nes complementarías.

10 .® El adjudicatario se obli
ga a concurrir a la Casa Consis
torial el día y hora que se le se
ñala para formalizar el contrato.

11 .® A cada tipo de contador 
para prueba se acompañará ade
más uno partido con descripción 
detallada del mismo, teoría de.su 
funcionamiento y resultados prác
ticos que se obtienen con el valor 
de los distintos tipos y capacidad í 
de los mismos que se fabriquen.

12? El Excmo. Ayuntamiento 
previo examen minucioso y prue
bas que estime pertinentes de los 
distintos aparatos presentados, 
fijará los que han de emplearse 
para el servicio, pudiendo adop
tar más de un tipo o modelo o 
desechar todos los presentados si 
así lo juzgase conveniente, de
volviendo it los propietarios los 
aparatos enviados. 

13 .® Al que se le haga la con- ¡ 
cesión dei concur.so dejará en po- | 
der de este Excmo. Ayuntamien- l 
to un contador partido de cada j 
sistema que se le adjudique. |

14 .® El número de contadores j 
que el Excmo, Ayuntamiento se Í 
obliga a adquirir es el de 400 co- | 
mo mínimun dentro del año 1932, ¡ 
pudiendo adquirir en lo sucesivo, í 
si así lo estima procedente, los í 
que juzgue precisos para las í 
atenciones dei servicio. El total ¡ 
del primer envío o remesa será | 
de un mínimun de cien contado- | 
res, que serán servidos dentro

del mes siguiente a la adjudica
ción; para los sucesivos envíos el 
plazo será de dos semanas.

15 .® , Estos aparatos estarán 
garantizados por espacio de tres 
años, (siempre que el desperfecto 
sea por causa natural de su fun
cionamiento, salvando los casos 
fortuitos). Como garantía depo
sitará en manos del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Logrofic, 
aparatos que representen el 15 
por 100 de éstos, es decir, que 
por cada veinte contadores ha- 

I brá un sustituto, y en el momento 
j que el personal del ramo de 
I Aguas observe que el contador 
j no funciona reglamentariamente, 
j retirará del servicio el contador 
Î defectuoso y se colocará provi- 
I sionalmente uno de los que ten- 
I drá en depósito. Los derechos de 
I verificación que puedan originar 
I estas operaciones serán de. cargo 
5 de la casa adjudicataria. 
I 16.* La apertura de pliegos 
í tendrá lugar con la debida solem- 
i nidad ante una Comisión del 
I Excmo. Ayuntamiento y los se- 
j ñores representantes de las ca- 
I sas concursantes que lo deseen, 
; el día y hora que. aquél señale, 
j 17.® El pago de los contado- 
- res. a medida que se vayan en

tregando por las casas adjudica- 
, tarias, será satisfecho a los no- 
} venta días de su entrega.
i Palacio Consistorial de Logro- 
; ño, a 18 de diciembre de 1931.-- 
• El Alcalde, Gregorio Losano.
; # * «

Don Federico Sabrás Gurrea, 
Abogado, Licenciado en Filo- 

i sofía y Letras, Secretario de 
este Excmo. Ayuntamiento, 
tíei que es Alcalde Presidente 
don Gs egorio Lozano Cestero, 
Certifico: Que el anterior 

concurso se anuncia al público, 
después de haberse cumplido con 
lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento para la contratación 
de los Servicios y Obras Munici
pales, sin que se haya formulado 
reclamación alguna contra el in
dicado acuerdo.

i Y para hacerlo así constar ex
pido la presente en Logroño a 
cuatro de enero de mil novecien
tos treinta v áos.—'Federico Sa- 
brds.—V.^ B.®: El Alcalde, 
G. Losano,

Junta de Plaza y guarnición 
de Burgos

3127
Pliego de conâicioiîes técnicas 

y legales que han de regir en 
las adquísiciones de articu
las que celebre esta Junta con 
destino al Parque de Inten
dencia de Burgos y sus De
pósitos de Logro/fe y Pam
plona.

CONDICIONES TECNICAS
Harina de primera.—Ha de 

ser de trigo, de la llamada de 
fior, sin mezcla de ninguna clase 
de substancias extrañas ni salva
do, y del reconocimiento que debe 
efectuar el Laboratorio del Par
que de Intendencia de esta Plaza, 
tiene que dar las cantidades de 
gluten y almidón propias de esta 
clase de harinas, admitiéndose en 
la panificación una cantidad de 
agua equivalente al 44 por 100 
por lo menos de su peso. Dichas
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CíiüiSión üÊSiars O Ss ExtglEiiîis^ma Siputacign Frgyiiicial
—....—-—---------

Esta Corporaeión, en sesión celebrada el día de ayer, y de conformidad con io prevenido en el artículo 2/ del Reglamento para la ejecución 
del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a estos contratos, acordó sacar a remate por medio de »u- 
ba»U pública v como consecaeiioia de no haber tenido electo la primera y segunda por falta de licitadores, los artículos que a continuación se ex- 
pi^san-para los Establecimientos de Beneficencia durante ei año 1932, bajo los tipos que se especifican a contiaaación y en el día que también 
se detall* :

ARTICULOS
Fecha en que tendrá lugar 

la subasta

1 Precio de
i cada unidad j

i Consumo calculado ; —. ;
i ' i eissETAS ;

I Importe

PESETAS

DepúsiCo 
i • lianza que ha 
i de consttt«tr»s
j 
i PESETA»

Carne ds cebón 1.* sin hueso.
i

. El 26 de enero, a las doce
i ' ’

■ 3.000 kilogramos • 4‘60 ; 3 3.800 ¡ 690
Id. die id. 2.'* sin id. > » > 10.000 id. 3*60 ’ 36.000 : 1.800

Harina 650 sacos de 100 kilogs. con qnvase ; 08* — 37.700 i 1.885
Huevos ... . j > . » ■> i 8.000 docenas para el Hospital 3‘05 24.400 i 1.220

Id. .........................• 3,600 kilogramos para la Beneficencia ( 4‘75 ; 17.100 S 855

Estos contratos estarán styetos en la actualidad a los impuestos 
de Derechos Reales, Pagos al Estado y contribución industrial.

Las sabastas tendrán lugar en el Salón déla Diputación desti
nado el efecto.

El Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor Dipu
tado en quien delegue, con .asistencia de otro señor Diputado, desig
nado por Ja Corporación y ei Secretario de la misma.

Los pliegos de proposición podrán presentarse desde ei día si
guiente en que se halle publicado este anuncio, hasta el día anterior 
en que haya de celebrarse la licitación, y durante fas horas de nueve 
y media ¡a trece y media.

A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado 
el resguardo que acredítela constitución deí depósito provisional 
prevenido para tomar parte en la subasta, y por las cantidades que 
quedan detalladas en la casilla inserta en el presente anuncio, cuyo 
depósito deberá hacerse en metálico, Títulos de la Deuda Provincial 
o certificaciones de crédito contra la Corporación, así como también 
en signos o valores del Estado, constituyéndolos en la Caja de Fon
dos Provinciales.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado 
a cada unidad ni fracción inferior a un céntimo.

En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales en el 
precio, se verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos entre los autores de aquéllas, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad , se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación provisional del remate. (Artículo 14, 
regla décimoprimsra del Reglamento del Estatuto Municipal).

Los pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerra
do a satisfficción del presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, pre
cintar o adoptar cuantas medidas de seguridad estimen necesarias a 
su derecho y en todcs y cada uno de los sobres en que encierre su 
proposición, y en el anverso que contenga y cierre todos ios demás 
deberá hallarse escrito y firmado por ellicitador, lo siguiente:

^Proposición para optar a la subasta de.....-» {y a continua
ción el objeto de la misma).

De la entrega y recepción de los mismos, se extenderá necesa
riamente el oportuno recibo, que por lo qqe en el mismo ha de con
signarse tendrá el carácter ds certificación; el presentador, en el acto 
de la entrega del pliego y del resguardo del depósito provisional en

tregará también el timbre correspondiente que con arreglo a la Ley 
de este impuesto haya de colocarse en el mencionado recibo-certi
ficación, no admitiéndose pliego alguno si no facilitara el referido 
timbre.

El suministro dará principio al día siguiente en que se adjudique, 
y terminará el 31 de diciembre de 1'932; sin embargo este contrato 
se entenderá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de 
los plazos señalados en el artículo2.*^ del Reglamento para la ejecu
ción del Estatuto Municipal, ai objeto de contratarle nuevamente, 
se halle la Corporación en las condiciones de que trata el capítulo 
5.°, artículo 56 de la Ley de Administración y Contabilidad de Ha
cienda Pública de 1.® de junio de 1911.

La fianza definitiva que haya de prestar el rematante, será el 10 
por 100 del imperte de la subasta, una vez adjudicado definitivamen
te el remate.

El pago se efectuará a los dos meses de verificada la entrega y 
de no hacerlo así se abonará el interés del 5 por 100 anual.

Respecto a ia calidad de los artículos que han de suministrarse, 
se ajustará el rematante a lo prescrito por R. D. de 14 de febrero de 
1907, sobre ia protección a ia producción nacional.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección 
de Contaduría.

A los efectos del artículo 13 del Reglamento para la ejecución 
dei Estatuto Municipal, se designa como Letrado a cualquiera de los 
del Colegio de esta capital.

Las proposiciones para optar a las subastas, se ajustarán al mo
delo de proposición que a continuación se expresa:

Don ..... vecino de....... enterado del pliego de condiciones for- 
mulada.s para la contrata del suministro de...... a los Establecimien
tos de Beneficencia para el ejercicio de 1932, que acepto, me compro
meto a tomar a mi cargo dicho servicio al precio de..... pesetas..,., 
céntimos (en letra).

(Fecha y firma)
Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento 

dei público y en particular para cuantos deseen tomar parte en los 
remates.

Logroño, 13 de enero de 1932.—El Presidente, Domingo Mar
tines Moreno,—P. A. : El Secretario, Benigno Macua.

harinas deben entregarse conve
nientemente envasadas .sin pre
sentar síntomas de humedad ni 
alteración sensible,, de buen olor 
V gusto agradable.

Harína de todo pan.“Ha de. 
ser de producto exclusivamente 
de molienda de trigo, sin extrac
ción de harina de flor 5^ cernida- 
por gasa de seda de 61 hebras en 
centímetro cuadrado, sin mezcla 
de remolido de motuela.

La cantidad de agua que con
tenga no ha de exceder del 15 por 
100 determinada por medio de; 
desecación en estufan 110 gra 
dos, su gluten extraído por el 
sistema ordinario, malaxandouna 
parte de harina con la mitad de 
su peso de agua no ha de ser 
inferior al 24 por Î00 en estad:?; 
húmedo, ni al 8 por 100 desecado, j 
El gluten ha de str limpio, sini 
salvado, elástico^ y en el akuró-’ 

metro Bolan ha de marcar por 
dilatación en cantidad de 7 gra
mos 30 grados como mínimum. 
La cantidad de salvado o celulo
sa que contenga la harina no ha 
de exceder del 3 por 100. Si del 
examen microscópico resultase la 
más pequeña adición de fécula, 
harina de ctroís cereales o cual
quiera otra substancia extraña, 
será SI ficiente para que no pueda 
elaborarse con dicha haiina.

Cebada.—Ha de ser de la me
jor clase, de la llamada caballar 
y nacional, sin mezcla de semi
llas extrañas, totalmente limpia, 
sin tieira, polvo, piedras, debien
do ser su grano homogéneo, du
ró, lleno, lustroso, bien seco, sin 
barbas, ni mal olor, exenta de 
insectos que la puedan Atacar y 
de enfermedades como el tizón u 
otr.es de esta ínt’ole. No ha de 
presentar síntomas de rccalenta- 

miento y menos de fermentación, 
ni de palomilla, bien ai exterior 
o incubada en el grano, y su peso 
deberá ser por lo menos de 32 a 
34 kilogramos la fanega caste
llana.

Es condición indispensable no 
admitir ia cebada nueva antes de 
transcurrir dos o tres meses a 
contar desde que .se hace Ja co
secha .

Paja de pienso.—Será de tri
go, de color claro y brillante, sin 
humedad, exenta de hierbas, tie
rra, piedras y de olor agradable.

Leña.—La leña será bien seca, 
con preferencia la de encina a 
ninguna otra y de una dimen&ión 
aproximada de 80 centímetros, 
prohibiéndose en absoluto el su
ministro de las que por estar pin
tadas u otras causas, puedan ori
ginar a su quema malos olores 

en la combustión y perjuicios en 
la. condimentación de las comi
das.

Carbón de cok,—Será de bue
na calidad, de gas, bien quema
do, seco, ligero, poroso, sin pie
dras, tierra, materias extrañas, 
sin mezcla de otros carbones que 
produzcan mal olor en la com
bustión y se entregará troceado 
en pedazos de re guiar tamaño.

Carbón de hulla.—Será del 
llamado galleta, sin piedras, tie
rra, cisco, materias extrañas y 
sin mezcla de otros carbones que 
produzcan mal olor en la com
bustión o puedan dar mal gusto, 
entregándose troceado en peda
zos de regular tamaño.

Carbón vegetal.—Será de en
cina con preferencia a ningún 
otro o a falta de éste de rOble o 
bien el 50 por 100 de cada clase,
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Comisión SesiDía no lo Enceloniisimo Diputoclón Provinoiol
Esta Corporación, ©n sesión celebrada el día de ayer, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 2?’ del Reglamento para la ejecución 

del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a estos contratos, acordó sacar a remate por medio de su
basta pública, y como consecuencia de no haber tenido efecto la primera y segunda por falta de licitadores, el servicio de bagajes do los canto
nes en que se halla dividida la provincia durante el año 1932, bajo los tipos que se especifican a continuación y en el día que también se detalla-

SERVICIOS Pecha en que tendrán lugar los remates
Importe

PKBBTÁS

j Depósito 0 fiauíía que 
! ha de constituirse

PSSBTAS

Bagajes: Cantón de Álíaro............................El 2 b de enero, a las doce y media 800
■ 1 40

» > de Áusejo............................ > » 850 42‘50,■>> » de Calahorra . . . » » » 900 ! 45> » de Cenicero . . . . » » » 900 j 45» > de Haro............................. » » 1.350 67‘50» » de Logroño. . . . . » » » 2.000 100» » de Lumbreras....................... » 400 , 20» > de Nájera . . . . . 650 i 32‘50
> » de Santo Domingo. » » 750 i 37‘50» » de Torrecilla de Cameros. , > » », 350 i 17‘50 ■

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación desti* 
nado al efecto.

El Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor Dipu
tado en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado, desig
nado por la Corporación y Secretario de la misma.

Para hacer proposiciones será preciso consignar como de depó
sito provisional, las cantidades que quedan detalladas en la casilla 
inserta en este anuncio, el cual deberá hacerse en metálico, Títulos 
de la Deuda Provincial o certificaciones de crédito contra la Corpo
ración, constituyéndolos en la Caja de Fondos Provinciales, así como 
también en signos o valores del Estado.

La fianza definitiva que haya de prestar el rematante, será el 10 
por 100 del importe de la subasta, una vez adjudicado definitivamen
te el remate.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado 
a cada unidad ni fracción inferior a un céntimo.

En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales en el 
precio, se verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos entre los autores de aquéllas, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación provisional del servicio. (Artículo 
14, regla décimoprimera del Reglamento del Estatuto Municipal).

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección 
de Contaduría y en las Alcaldías cabezas de cantón. .

El servicio dará principio el día siguiente en que se adjudique, 
y terminará el 31 de diciembre de 1932, sin embargo este contrato se 

entenderá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de 
los plazos señalados en el artículo 2.® del Reglamento ya citado, al 
objeto de contratarle nuevamente, se halle la Corporación en las 
condiciones de que trata el capítulo 5.®, artículo 56 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de Hacienda Pública de 1.® de junio 
de 1911.

El pago se efectuará por trimestres vencidos abonándose interés 
de 5 por Î00 anual siempre que aquél se retrase más de dos meses de 
vencido el trimestre.

A ios efectos del artículo 13 del Reglamento para la ejecución 
del Estatuto Municipal, se designa como Letrado a cualquiera de ios 
del Colegio de esta capital.

Las proposiciones para optar a las subastas, se ajustarán al mo
delo de proposición que a continuación se expresa:

Don..... . vecino de..... . enterado del pliego de condiciones que 
ha de servir de base para el servicio de bagajes del cantón de..... , 
durante el año 1932, que acepto, me comprometo a tomar a mí cargo 
dicho servicio al precio de.....pesetas...... céntimos (en letra).

(Fecha y firma)

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento 
del público y en particular para cuantos deseen tomar parte en los 
remates.

Logroño, 13 de enero de 1932,—El Presidente, Domingo Mar- 
íines Moreno,- P. A. : El Secretario, Benigno Maeua.

pero entregados con la debida 
separación de clases, ambos con 
corteza, no admitiéndose de for
ma alguna de haya, cepa, carras
ca, uno y otro estará limpio, bien 
quemado, bien seco, sin tizones, 
piedras, tierra, ni materias extra
ñas y sin más cantidad de cisco 
que el 20 por 100 del peso total 
que se reciba.

Petróleo.—Estará bien refi 
nado, teniendo una densidad de 
0‘60 a 0‘80 kilogramos sin infla
marse en él ios vapores que se 
desprendan sino a temperatura 
superior a 30 grados, compro
bándose con el aparato Grumier. 
Ha de dar luz clara, limpia, bri
llante y sin oscilaciones, ni pro
ducir ruido que denote la mezcla 
do substancias extrañas que per
judiquen su pureza, recibiéndose 
en envases de hojadelatao metal 
bien cerrados y en forma que no 
ofrezca peligro al ser almace
nado.

Paja para relleno.—De la 
mejor calidad, de centeno, larga, 

seca, limpia de raíces, tierra o 
cualquier otro cuerpo extraño, 
exenta de malos olores y suficien
temente macetada o aplastada.
ADICION A ESTAS CONDI

CIONES
1,^ Toáoslos envases de estos 

artículos quedarán de propiedad 
de los dueños, siéndoles devuel
tos a medida que los artículos se 
hayan consumido o vaciado en 
los almacenes, lo que se verifica
rá precLsamente por obreros del 
vendedor y por turno de antigüe
dad. A dichos vendedores se les 
entregará un recibo por cada en
trega diaria que verifiquen; dicho 
documento lo suscribirá el Capi
tán Depositario de efectos con el 
Intervine del Comisario de Gue
rra Interventor del servicio, con 
arreglo a lo dispuesto en la Or
den Circular de 19 de noviembre 
de 1924 (D. O. número 262); es
tos vales o recibos se totalizarán 
una vez haya sido entregado toda 
la cantidad adjudicada, recogién

dose uno sólo comprensivo de 
todos ellos, en el que constarán 
las formalidades expresadas.

2 .^ La Junta no admitirá bajo 
ningún concepto ingerencia de 
peritos ni intermediarios que sol 
venteo toda clase de cuestiones 
que pueda suscitarse en las entre
gas, ni aceptará proposición nin
guna de arreglo más que el exac
to cumpIimieRto de lo que se dis
pone en el pliego de condiciones 
porque se rige la mencionada 
Junta.

3 .* Por lo que respecta al ar
tículo leña y vegetal, podrá ad
quirirse de haya para los Depósi
tos dependientes del Parque que 
lo necesiten, así como antracita 
en forma de galleta o almendra 
si conviniese a los Cuerpos el 
consumo de este artículo.

Burgos, 31 de octubre de 1931. 
—El Vocal de Intendencia Ase
sor, Pamón Viralld. — Rubri
cado.—Hay un sello que dice: 
Junta de Plaza y Guarnición Bur- 
gos. Burgos, 5 de diciembre de 

1931. — Aprobado.—El General 
encargado del despacho, Dávila. 
—Rubricado.—Hay un sello que 
dice: 62 División, Sección de 
Contabilidad.

CONDICIONES LEGALES
1 .* Las compras que la Junta 

de Plaza y Guarnición efectuará 
con arreglo a lo preceptuado en 
la Orden vigente de 19 de no
viembre de 1924 (C- L. número 
466) por gestión directa, lo serán 
en día laborable, siendo este ex
tremo así como la hora y local 
en que haya de tener lugar la 
reunión de la Junta expresados 
oportunamente en los anuncios 
que al efecto se interesarán.

2 .* Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría de la 
Junta desde el día fijado para la 
publicación del anuncio basta las 
nueve horas de aquél en que se 
celebren las compras, en armonía 
con lo que dispone el artículo 72 
del vigente Reglamento de con
tratación. Dichas proposiciones 
deberán ajustarse al modelo que
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asimismo será insertado en íos 
anuncios, y redactadas en letra 
clara. Las citadas proposiciones» 
aparecerán sin enmienda ni ras
paduras de ninguna ciase a menos 
que se salven con nueva firm. í. 
Dickas proposicíoaes deberán ser 
presentadas al señor Secretario 
déla Junta precisamente por sus 
autores o en su defecto por sus 
apoderados o representantes le
gajes, condición ésta que justiíi 
carán con el correspondiente po
der notariat; a dichas preposicio
nes se acompañará cédula perso
nal del interesado o pasaporte de 
extranjería,

3 .* El precio que se cohsigne 
es las proposiciones se expresa
rán. en letra,por pesetas y cénti
mos de dicha unidad monetaria, 
no admitiéndose más fracción que 
la do céntimos-, bien entendido 
que si se consignase más cifras 
dedmaies no serán axu'edadas 
quedando en favor del Estado las 
fracciones que no lleguen a un 
céntimo.

4 .* Para tomar parte en la li
citación es condición indispensa
ble que los licitadores acompañen 
a sus respectivas preposiciones 
el recibo de haber depositada en 
la Caja del Parque de Intendencia 
en metálico, la suma equivalente 
al 5 por 100 del importe de sus 
ofertas; asimismo y por lo que se 
refiere al artículo paja deberán 
.acompañar a dichas preposicio
nes recibo de haber efectuado un 
depósito por la suma «le 500 pese
tas en igual forma que anterior
mente se expresa.

El acto de la compra dará 
principio por la apertura de los 
pliego» recibidos- que serán abier
tos y leídos por el Secretario de 
la Junta, formándose a coníinua- 
cí^ un estado comparativo de las 
mismas en eí que se hará cons
tar con toda claridad los nombres 
de ios Íícitfedores, clase de los ar 
tículos ofrecidos y precios, cuyo 
documento lo firmará dicho Se
cretario con el V.® B? del Fresi 
dente y la Inter vención del Comi
sario de Guerra Interventor. Si 
de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fue
sen las más ventajo.sas, la Junta 
invitará a una licitación por pu
jas a la llana durante el término 
de i5 minutos a los autores de 
aquellas proposiciones y si termi
nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad se decidirá por medio de 
sorteo.

ó.* Una vez cerrada la licita
ción el Presidente declarará acep
tada la preposición más ventajo 
sa, haciendo a su favor la adjudi
cación del reñíate.

7 .* Una vez que sea comuni
cada la adjudicación al contratis
ta éste deberá elevar lu fianza del 
5 por 100 ya depositada, al 10 por 
100, constituyendo esta última 
cantidad la garantía o fianza con 
la cual ha de responder del exac
to cumplimiento de su compromi
so; por lo que se refiere a ío.s 
contratistas del artículo paja de
berán una vez que le sea comu
nicada la adjudicación, aumentar 
la cantidad ya depositada en la 
necesaria para constituir como 
fianza el 10 por 100 del importe 
total de su adjudicación.

8 .* Serán de cuenta de ios ad
judicatarios todos los gastos de 
anuncios así como el de satisfa
cer el impuesto del Timbre, el de 
pagos al Estado y todos los de-

!
más, los arbitrios provinciales y 
municipales que .se hallen estable
cidos o se establezcan en el pe- 
I ríodode duración del cojupremiso 
j y .sean inherentes al mismo.

j 9 * Serán de cuenta del con- 
j tratista todos ios gastos de trans

portes y acarreos toda vez que 
se entiende que la mercancía ob
jeto de su oferta es colocada en 
ios almacenes del Establecimien
to; ahora bien, dada Ía situación 
especial de dichos almacenes que
da terminantemente prohibido en- 
írar en ios mismos vehículo de 
ninguna clase debiéndose por tan
to hacer el traslado de las diver
sas mercancías desde la puerta 
del almacén a su interior precisa
mente a brazo.

10 .* Ei plazo de entrega de 
i los diversos artículos serán den- 
í tro del mes siguiente a aquél en 
j que se le adjudicó al contratista 
}' oficialmente el artículo, bien en- 
5 tendido que el ingreso será soia- 
j mente de 9 a 13 y de 15 a 17 ho- 
j ras durante los días pares, a ex- 
j cepción de ios días festivos que 
I no serán hábiles a este fin.
! 11.* La fianza provisional del 
I 5 por 100 les^ será devuelta a 
• aquellos licitadoress que no les 
; haya correspondido la adjudíca- 
j ción, precisamente dentro de los 
I diez días siguientes ni del acto de 
í ’a compra,
i 12.* El contratista queda obli- 
■ gado al cumplimiento de los pre- 
S ceptos relativos al contrato de 

■ trabajo, accidentes del trabajo de 
I mujeres y niños, etc., establecido 

para los patronos en ei Código de
i Trabajo. Asimismo se ajustarán 

a las obligaciones señaladas para 
: ios patrones en todas las disposi

ciones de carácter social que se 
' encuentren vigentes.

13 .* Cuando el contratista no 
* cumpliese algunas condiciones de 

las estipuladas en estas bases así 
como en el de las técnicas, se le 
impondrá como sanción la pérdi
da de la garantís o depósito que, 
desde luego se adjudicará al Es
tado como indemnización del per- 
juicií^ ocasionado por la demora 
del servicio.

• 14,* Terminado ei compromi
so completo y fielmente por parte 
del contratista el Presidente de la 
Junta a cuya disposición está 
constituida la fianza acordará su 
devolución.

15 .* La garantía provisional 
se perderá quedando su impone 
a beneficio del Estado cuando el 
autor de la proposición en que 
recayera la adjudicación no acep
tase ei compromiso.

16 .* El pago se hará dentro 
de ice Cí édites disponibles una 
vez que hayan sido recibidos y 
admitidos de conformidad los co- 
rrespondientes artículos, verifi
cándose aquéllos en efectivo al 
pie de Caja hasta 5.000 pesetas 
mclusíve y los superiores a dicha ‘ 
cantidad por medio de libramien
to expedido a favor del Pagador 
y en su representación al contra
tista, sin que en ningún caso pue
da exigirse remuneración e inte- ; 
reses por demora por retraso en 
dicho pago. Será condición indis
pensable para hacer efectivo el 
pago al acreditar el contratista 
haber satisfecho la contribución 
industrial que le corresponda, 
la cuota del Retiro Obrero y los 
gastos e impuestos de arbitrios 
que anteriormente se enumeran

en ia ciásula 8.* y en el c-kso de ' 
e.star exceptuados de la contribu
ción industrie.', con arreglo ala ■ 
Ley' de Utilidades se justificará > 
este ¿xtremo. i

17/ Las disposiciones guber- ' 
nativas que se adopten per »a j 
Junta, tendrán carácter' ejecuti- ■ 
vo, quedando a salvo el. derecho i 

I del contratista para dirigir su.s i 
I reclamaciones por ia vía conten- <■ 

c i o .s o - a d m i n i .s í r a t i v a. Î
18 .* El contratista o su repre- 1 

sentante tienen la obligación de ? 
no ausentarse de ía Plaza míen- i 
tras dure su compromiso sin po- j 
nerlo precisamente e n conocí- j 

i miento del Presidente e Interven- S 
! tor de ía Junta, con el fin de que I 
I en todo momento le puedan ser j 
j comunicadas las órdene.s relati- j 

vas al servicio y que en otro | 
caso se considerarán como si las | 

I hubiera recibido, procediéndose | 
j de no cumplimentarlas, a efec- j 
’ tüsr el mismo en la forma que í 
j más convenga a costa y riesgo j 
I del citado contratista. " i 
i 19.* Todo cuanto no aparezca j 
j consignado ea el pliego de bases 1 
I legales se regirá p-or los precep- | 
I tos del Reglamento de Contrata- ¡ 
I ción Administrativa para el Ra- J 
5 mo de Guerra en lo que a las í 
I adquisiciones por gestión directa 
1 se contraen. (Aprobado por Or- । 
j den de 10 de enero de 1931, | 
5 D. O. «limero 12) y en su defecto ' 
j por las regias del Derecho co- I 
I mún. í

20 .* Para tomar parte en las | 
compras es condición indispensa- j 
ble que los licitadores acompañen | 
a sus raspectivas proposiciones j 
las muestras de ios artículos que } 
se fijen en los anuncios, excep- | 
tuándose ios artículos paja y car- i 
bón, bastando para ello expresar I 
con claridad en la proposición las ! 
características de ceda uno. | 

21.* Con el fia de evitar posi- | «j • • « ii « - i
s i ■MM Minill

tratistas y que éstos puedan afee- I
tar este hecho, en la tardanza en I ALISTAMIENTO 

i la expidicíón de guías militares y I 77
i teniendo en cuenta asimismo el I Don Juan Calvo Jiménez, Aicai- 
í beneficio que a los intereses del I de-Presidente del Ayuntamíen- 
í Estado ha de reportarle el que | to de Aldeanueva de Ebro, 
. dichos abastecedores efectúen el | Hago saber: Que habiendo 

= transporte por su cuenta ya que sido comprendidos en el alista* 
’ esto constituirá un motivo má.sde | miento verificado en esta locali- 
. competencia, quedando absoluta- | úad para el reemplazo del Eiér- 
I mente prohibido el uso de las § cito del año actual, conforme a 

guias militares de transporte. | ios números 2, 17, 27 y 39 del ar-
Estas guías se concederán pre-Mæulo 96 del Reglamento, los 

, vio acuerdo de la Junta de Plaza | mozos :
y Guarnición únicamente en ca- j Juan Aranda León, hijo d e 

I Lorenzo y de María.
j Cleto Grávalos Jiménez, hijo

sos extraordinarios y siempre te
niendo en cuenta que d precio 
del transporte .sumado al de ofre- I de Francisco elsabet 
cimiento no es superior ai más | 
conveniente de los ofrecidos en >

í

Plaza por industrial que tenga | 
existencia de artículo en sus al- 
«lacenes. |

Burgos, 31 de octubre de 1931. ■ 
—El Vocal Interventor, Cándido | 
P. de Irujillú.—Rubricado.— j 
Hay un seiío que dice: Junta de J 
Plaza y Guarnición de Burgos, J 
Intervención. Burgos, 12 de no- J 
viembre de 1931.—-Aprobado.— í 
El Interventor Militar, Enrique 
G. Casas.-—Rubricado.—Hay un 
sello que dice: Intervención Mili- . 
tar de la 6.^ División.—Es copia. • 
— E 1 Comandante Secretario, 
Adol/o Zaccagnini. t

83
Don Pedro Martínez de Batoja y 

Escobés, Juez de Primera Ins
tancia ejerciente de Calahorra, 
He go .saber: Que en este Juz

gado .se ha instado expediente 
por Andrés Gurrea Garrido para 
niscribír a su nombre en el Re
gistro de la Propiedad la finca si
guiente:

Casa en la calle de la Paloma, 
número 20, de esta ciudad; cons
ta de dos pisos y linda derecha, 
entrende, p’ezueía de la Paloma; 
izquierda, herederos de Micaela 
Rada, y espalda, casa de Rufino 
Cáseda Fernández.

En cumplimiento de lo dispues
to en la Ley Hipotecaria, se ex
pide el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, a fin de que en el tér
mino de ciento ochenta días, a 
contar desde el 6 de agosto últi
mo, puedas comparecer en el ex
pediente las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada; citándose, 
a,simismo, por el presente, a don 
Pedro Martínez Igea o a sus he
rederos, a favor del que se halla 
inscrita la finca en el Registro. 
Siendo el presente el tercer edic
to que se publica.

Dado en Calahorra a ocho de 
enero de mil novecientos treinta 
y dos.—F/ P. M. Barof'a.—El 
Secretario judici a 1, Cííndid& 
Jl/ola.

José Muñoz Ocón, hijo de Mi- 
llán y de Elisa.

Roberto Vicente Las heras, 
hijo de Sontos de Matilde.

Unos y otros en ignorado pa
radero, se cita a estos interesa
dos para el acto de la rectifica
ción del alistamiento j’ clasifica
ción y declaración de soldados, 
que tendrá lugar ante este Ayun
tamiento, en su Casa Capitular, 
los días 31 de enero y 14 y 21 de 
febrero j’- hora de las ocho; ad
vertidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Aldeanueva de Ehr-o, a 5 de 
enero de 1932,—El Alcalde, Juan 
Calv&,
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CONCURSO
56

Por término de treinta días há
biles, a contar desde ei siguien
te al de publicarse el presente en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia, se abre concurso con arre
glo a Isa disposiciones de la Or
den de 26 de septiembre de 1929, 
para cubrir la plaza de Matrona ¡ 
titular de este Municipio, con el ¿ 
sueldo anual de 450 pesetas. I

Quienes aspiren a dicha plaza, I 
dirigirán sus instancias reínte- | 
gradas como dispone la vigente | 
ley del Timbre y acompañadas I 
de los documentos que justifiquen j 
título, aptitude.? y méritos a esta 1 
Alcaldía; pasado dicho plazo se | 
proveerá. s

Quel, 5 de enero de 1932. — El | 
Alcalde, Benito Aíartfne^. |

EDICTO
51 Î

En cumplimiento de lo que pre- ¿ 
ceptúa el artículo 126 del Regla- ; 
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días, las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1931 con sus justificantes, a fin de 
que los habitantes de este térmi
no municipal puedan formular 
por escrito, durante el período de 
exposición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

Tormantos, a 3 de enero de 
1932.~-El Alcalde, Roberto Ba- 
rona,

ANUNCIO
79

Don Santiago Jiménez Garrido, 
Alcalde-Presidente dei Ayunta
miento de Santa Eulalia Bajera, 
Hago saber: Que rectificado 

por ei Ayuntamiento de mi presi
dencia el padrón de habitantes 
formado en el año 1930, quedarán 
expuestas al público las relacio
nes de Altas y Bajas en la Secre
taría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, a fin de que 
durante dicho plazo puedan for
mular las oportunas reclamacio
nes contra las inclusiones o ex
clusiones de las expresadps rela
ciones y a ello hubiere lugar.

Santa Eulalia Bajera, 9 de ene
ro de 1932.—Ei Alcalde, Santia
go Jtménes.

EDICTO
57

Don Justo Martínez Lorente, ' 
Alca’dfi Presidente del Ayun
tamiento de esta villa deHerce,
Hago sab¿r: Que con objeto de 

de que las Comisiones de evalua
ción de las Partes Real y Pensó- 
nal, puedan apreciar con exacti
tud las Utilidades de todos los 
contribuyentes vecinos, como . 
hacendados forasteros, para que ■ 
la Junta general pueda confeccio- ■ 
nar el repartimiento del año ac
tual de 1932, se previene a todos 
ios que están sujetos a tributar 
por dicho concepto en la obliga
ción que se hallan de presen
tar en la Secretaría del Ayunta- ■ 
miento, durante el plazo de quin
ce días, las declaraciones juradas 
de las Utilidades que por todos

conceptos obtengan en este tér
mino municipal, advirtiendo que 
los que no las presienten dentro 
de dicho l^iazo señalado, se enten
derá prestan su cenfermidad a 
las Utilidades que aprecien las 
Comisiones y Juntas no teniendo 
derecho a reclamación, alguna, 

que las inexactitudes que cons
tituyan defraudación, serán casti
gadas con la multa establecida en 
el artículo 519 del vigente Estatu
to Municipal.

Herce, a 5 enero de 1932.—El 
Alcalde, Justo Martines.— 
P. S. M. : El Secretario, Justo 
Rico,

«DICTO
85 i 

Don Valero Ojeda Treviño, Al- j 
calde del I. Ayuntamiento de la | 
ciudad de Nájera y Presidente | 
de ía Junta del partido judicial, | 
Hago saber: No habiendo con- i 

currido los señores Vocales de | 
la Junta a la sesión convocada 
por edicto de 29 de diciembre úl- j 
timo para el 7 del actual, por ha- 
berse insertado en el Boletín 
Oficial del día 5, llegando tarde Î 
a los pueblos; por ei presente se I 
convoca nuevamente para el jue- ! 
ves, 21 del que cursa, en esta Ca- i 
sa Consistorial, a las once de su j 
mañana y para tratar de los asun- | 
tos a que se refiere el edicto de | 
referencia, esperando de ios se- । 
ñores Alcaldes que concurran । 
puntua mente, dada la importan- j 
cia de los asuntos que han de tra- | 
tarae. |

Nájera, a 11 de enero de 1932. f 
“ El Alcalde, Valero 0/eda. j

EDICTO I 
31 í

Don Francisco Lería del Pueyo, ¡ 
Alcalde-Presidente del Ayunta- í 
miento de esta villa de Zarzosa, j
Hago saber: Que en uso de las 

facultades que concede el ar- | 
tículo 489 del Estatuto Municipal, ¡ 
el x^yuntamiento que tengo el ho- j 
ñor de presidir en sesión celebra- ' 
da el día de hoy, ha procedido a | 
la designación de los Vocales i 
natos de las Comisiones de Eva- ; 
luación del Repartimiento gene- ; 
ral de Utilidades para el próximo í 
año de 1932, resultando corres- i 
ponder a los siguientes señores: ¿

Parte Real j
Don Pedro Fernández Badillos, 

con domicilio en el término, ma- , 
yor contribuyente por territorial, : 
riqueza rústica. 1

Don Félix Martínez de Gran- , 
des, con domicilio en el término, 
mayor contribuyente por territo- ; 
rial, riqueza urbana. ¡

Don Tiburcto Solano Laserna, 
con domicilio fuera del término, ' 
mayor contribuyente por territo
rial, riqueza rústica. I

No existen contribuyentes de i 
loscomprendidcsen los apartados 
D, E, F y G del artículo 483 del 
Estatuto Municipal.

Parte Personal ■
Don AntoHano Rodríguez Mar- 

tínez, Cura ecónomo. *
Don Rufino Martínez Blanco, ; 

mayor contribuyente por territo
rial, riqueza rústica.

Don Juan Calleja Lería, mayor 
contribuyente por territorial, ri
queza urbana.

No existiendo contribuyentes

por contribuíón industrial y de 
comercio.

Todos según, preceptúa el ar
tículo 484 del Estatuto Municipal, 
residentes y con domicilio en la 
localidad.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto a fin de 
que lo3 interesados legítimos pre
senten durante el plazo de siete 
días en esta Secretaría, las recla
maciones que consideren justas, 
contra las listas o contra las de
signaciones, según determina el 
artículo 489 del citado Estatuto 
Municipal.

Igualmente y durante el plazo 
de quioce días, queda expuesta al 
público la Ordenanza que ha de 
servir de base para la formación 
del Repartimiento general de Uti
lidades a los efectos de reclama
ción.

Zarzosa, a 31 de diciembre de 
1931.—El Alcaide, Francisco Le- 
ria.—El Secretario, Juan Te
rrona.

59 
Don José Camprovín Larrea, Al

calde Presidente del Ayunta
miento de San Míllán de la Co- 
golla,
Hago saber : Que ei Ayunta

miento pleno de esta villa, a te
nor de lo dispuesto en ei artículo 
489 del Estatuto Municipal, en 
sesión celebrada con esta fecha, 
ha precedido a la designación de 
Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento 
general de Utilidades para ei 
año próximo de 1932, resultando 
correspender a ios señores si
guientes :

Parte Real
Don Eladio Cañas Ureta, como 

mayor contribuyente por territo
rial, con domicilio en esta villa.

Don Francisco Armas Man
zanares, como mayor contribu
yente por urbana y vecino de 
esta villa.

Don Santos Vázquez Fuelles, 
mayor contribuyente por indus 
trial y de esta vecindad; y

Don Eugenio Fernández S. Ca
ballero, mayor contribuyente 
por territorial, con residencia en 
Logroño.

Parte Personal
Don Pedro Camprovía Mendo

za, segundo mayor contribuyente 
por territorial, vecino de esta 
villa.

Don Silvestre Manzanares Azo- 
fra, segundo mayor contribuyen
te por urbana, con domicilio en 
esta villa; y

Don Pedro Urbina y Ortega, 
como segundo mayor contribu
yente por industrial, y vecino de 
esta villa.

PARROQUIA DE LÜ<ÍAR DEL RÍO

Don Jerónimo Rubio Peña, ma
yor contribuyente por territorial.

Don Feliciano Hervías Rubio, 
mayor contribuyente por urba
na; y

Don Eusebio Muntión Rubio, 
mayor contribuyente por indus
trial.

Lo que se publica para cono
cimiento general, y a los efecto.s 
de reclamaciones, precisamente 
habrán de formularse en su caso, 
en el plazo de cinco días hábiles 
en esta Alcaldía, para ante el 
Tribunal Provincial de Arbitrios,

I
II conforme establece el artículo 
I 490 de dicho Cuerpo legal.
I San MiHán de la Cogolla, a 29 
I de diciembre de 1931.—El Alcal- 
I de, /osé Camprovín.
j ---------------
I EDICTO
í . . .s Practicada la rectificación del 
I padrón municipal de habitantes 
I de este término municipal corres 
I pondiente al año actual de 1932, 

queda expuesto al público en la
I Secretaria de este Ayuntamiento 

por término de quince días, a los 
í efectos de examen y reclamacio- 
Î Res .legales.

Bañes ¿e Rioja, Señero 1932. 
i —El Alcalde, Romualdo Ruis. 
í __________
i ANUNCIO

76
I Formadas por este Ayunta- 
j miento las Ordenanzas para la 
; confección del repartimiento de 

1930, se hallan expuestas en la 
l Secretaría de este Ayuntamiento 
• a los efectos determinados en el 
I artículo 322 del vigente Estatuto 
' Municipal per espacio de quince 

días.
i Hervías, 8 de enero de 1932.— 

El Alcalde, /sidro Alonso.

i EDICTO
30

i Aprobado por la Comisión de 
Hacienda municipal el expediente 
de habilitación de crédito del su
perávit del presupuesto munici
pal ordinario que rigió en el ejer
cicio de 1930, al presupuesto or
dinario de 1931 y al Capítulo de 
Resultas del dicho presupuesto, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de quince días, con arre
glo al artículo 12 del Reglamento 
de Hfc cienda Municipal vigente.

Subasta de Alcabala el día 7 
del actual y hora de las once de 
su mañana, con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

í Anular el repartimiento gene
ral de 1931.

También se hace público la 
obligación que tienen los contri
buyentes vecinos de presentar en 

• la Secretaría del Ayuntamiento y 
' durante el plazo de veinte días, 
; declaraciones juradas de cuantas 

utilidades hayan obtenido duran
te el año de 1931, en el término 
municipal y en otros Municipios, 

' advirtiendo que el contribuyente 
que no presentase dichas declara
ciones, se las impondrán las Co
misiones de Evaluación y Junta 

* general del Repartimiento sin te
ner derecho a reclamación algu
na, para girar el repartimiento 
para 1932.

; En Cihuri, a 3 de enero de 1932. 
—El Alcalde, Pedro Montoya.

i

ANUNCIO
. 78
’ Terminado el apéndice al pa

drón municipal de habitantes que
da expuesto en la Secretaría del 

" Ayuntamiento durante el tiempo 
reglamentario para oir reclama- 

■ Clones.
Soto en Cameros, 9 de enero 

( de 1932. — El Alcalde, Pedro 
Ï Campo.

Imprenta Provincial* Logroño
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